
 

Familiar a cargo. Licencia por enfermedad. 

 

¿Qué se entiende por familiar a cargo a los efectos del artículo 208 de la LCT? ¿Hay 
alguna edad máxima? 

Se toma el grupo familiar primario que describe la ley de obras sociales. 

Fuente: Ley Nº 23.660, artículo 9º: 

Quedan también incluidos en calidad de beneficiarios: 

a) Los grupos familiares primarios de las categorías indicadas en el artículo anterior. Se entiende 
por grupo familiar primario el integrado por el cónyuge del afiliado titular, los hijos solteros hasta 
los veintiún años, no emancipados por habilitación de edad o ejercicio de actividad profesional, 
comercial o laboral, los hijos solteros mayores de veintiún años y hasta los veinticinco años 
inclusive, que estén a exclusivo cargo del afiliado titular que cursen estudios regulares 
oficialmente reconocidos por la autoridad pertinente, los hijos incapacitados y a cargo del afiliado 
titular, mayores de veintiún años; los hijos del cónyuge; los menores cuya guarda y tutela haya 
sido acordada por autoridad judicial o administrativa, que reúnan los requisitos establecidos en 
este inciso; 

b) Las personas que convivan con el afiliado titular y reciban del mismo ostensible trato familiar, 
según la acreditación que determine la reglamentación. 
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